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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 8.513/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999),

se hace público el trámite de audiencia correspondiente al expe-

diente de denegación de la licencia de armas tipo “E” que a conti-

nuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación

en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. El

expediente obra en la Sección de Autorizaciones Administrativas

de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba.

El interesado dispone del plazo de diez días hábiles, contados

a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, para

evacuar el trámite de audiencia.

Interesado.- DNI.- Domicilio.- Localidad.- Nº Expte.- Normativa

aplicable.

Rafael Mariscal Alcaraz; 30448922G; C/ Los Llanos, Nº 5, 3º D;

Almodóvar del Río; A.E.172-13; R.D. 137/1993. Artículos 97.2,

97.5 y 98.1.

Córdoba, Lunes, 7 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.552/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de R.J.A.P. y P.A.C., modificada por Ley 4/1999, se cita

y emplaza a:

D. Alberto Félix Moreno Jeremías

NIF 30512083F

Domicilio: Avda. de La Carlota, 6

Localidad: 14100 La Carlota. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2001/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.553/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Sergio Crespo Fernández

NIF 31012125Y

Domicilio: C/ Libertador Juan Rafael Mora, 32 40 1º B

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2026/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.554/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Rafael Adán Soriano

NIF 53597101V

Domicilio: C/ Vicente Rey, 39 1º

Localidad: 23780 Lopera. Provincia: Jaén

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2043/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.555/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Sergio Crespo Fernández

NIF 31012125Y
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Domicilio: C/ Libertador Juan Rafael Mora, 32 40 1º B

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2075/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.559/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. José Francisco González Graña

NIF 30959254N

Domicilio: C/ Ciego, 9

Localidad: 14100 La Carlota. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2076/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.560/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Rafael Arenas Osorio

NIF 45748884K

Domicilio: C/ Cibeles, 801

Localidad: 30710 Los Alcázares. Provincia: Murcia

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2101/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.561/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Manuel Orejuela Conrado

NIF 14634431Z

Domicilio: C/ El Villar del Marcos, 28

Localidad: 41400 Écija. Provincia: Sevilla

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2188/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.562/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Antonio Quirós Ruiz

NIF 30453083W

Domicilio: C/ Calzadilla del Valle, 9 1º Iz

Localidad: 14900 Lucena. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-
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sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2204/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.563/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Valentín Zorila Zorila

NIE X7168360L

Domicilio: C/ Previsión, 9 1º 1

Localidad: 14004 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2221/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.564/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Cristian Covaci

NIE X6956568B

Domicilio: Plaza del Mediodía, 3 2º D

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2223/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.565/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Esteban Mejías Cabezas

NIF 46124864C

Domicilio: Avda. de Córdoba, 51

Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2235/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.566/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. José Antonio Fernández Encinas

NIF 14620255Y

Domicilio: C/ Barriada Nueva Andalucía, 1 1 D

Localidad: 41400 Écija. Provincia: Sevilla

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2238/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.
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Núm. 8.567/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Miguel Ángel Reina Carretero

NIF 30974402A

Domicilio: C/ Cortijo Alcaide Aljarafe-Camino Alminar, 4,5

Localidad: 14193 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2243/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.568/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. José David Repullo Beltrán

NIF 31002453V

Domicilio: C/ Lepe, 10 Bj

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2245/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.569/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Rafael Jurado Hurtado

NIF 45738749Y

Domicilio: C/ Cartago, 22

Localidad: 14007 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2279/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.570/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Juan Carlos Ruiz García

NIF 25339641N

Domicilio: C/ La Celada, 110

Localidad: 14970 Iznájar. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2291/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.571/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Luis Jiménez Castro

NIF 45747958S

Domicilio: C/ Libertador Andrés de Santa Cruz, 1 1 7 1

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2294/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.572/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Dorel Modoveanu

NIE X7820233A

Domicilio: C/ San Sebastián, 69 2º

Localidad: 14550 Montilla. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2296/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.573/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. José Horcas Díaz

NIF 45740269P

Domicilio: C/ Juan Rejano, 20 2º D

Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2308/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.574/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Ángel Darío Ariza Trenas

NIF 44360389J

Domicilio: C/ Marino Diego de Argote, 12 1º A

Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2322/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 8.575/2013

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a:

D. Fernando Espejo Urbano

NIF 30469841Q

Domicilio: C/ San Victoriano, 215

Localidad: 14012 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al
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interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 2326/2013.

En Córdoba, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 8.512/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE de Córdoba (NIF:

Q1419004E) ha remitido requerimiento a la empresa Moriles 47,

S.L., con domicilio en Lucena, Avda. Estación, s/n, para que apor-

te documentación preceptiva para el trámite de expediente de

prestación de desempleo de Dª Elena María Márquez Fernández,

con D.N.I. número 45.740.570, a la que no habiéndosele podido

notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, el referido requerimiento, al resultar de-

vuelta la carta con la indicación “Ausente”, es por lo que se publi-

ca el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), para que sirva de notifica-

ción a dicha empresa, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la

Empresa, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo

antes aludido.

En Córdoba, a 27 de septiembre de 2013. La Directora Provin-

cial, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 8.514/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Es-

tatal (S.E.P.E.) ha remitido comunicación de la Resolución de la

Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal apro-

bando el aplazamiento y fraccionamiento del reintegro de la Ayu-

da Económica de Acompañamiento regulada en el Programa de

Recualificación Profesional de las personas que agoten su protec-

ción por Desempleo, con base en el Real Decreto-Ley 1/2011 L, a

las personas que a continuación se relacionan, y que no habién-

dosele podido notificar, por el Servicio de Correos en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, las referidas comunica-

ciones, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Rafaela Espada Jiménez C/ Montoro, nº 6 Bjo. 1 Córdoba Ausente

Jose Rueda Calvo Plaza Santuario de la Fuensanta, nº 1-2º Córdoba Ausente

Córdoba, 4 de octubre de 2013. La Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, s/Resol. 6-10-08 del SEPE (BOE 247 de

13-10-2008), P.A. El Subdirector Prov. de Gestión Económica,

Fdo. José Luis Calderón Vigara.

Núm. 8.515/2013

Doña Maria Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Es-

tatal (S.E.P.E.) ha remitido comunicación de la Resolución de Re-

curso de Alzada contra Resolución de Reintegro de la Ayuda Eco-

nómica de Acompañamiento regulada en el Programa de Recuali-

ficación Profesional de las personas que agoten su protección por

desempleo, con base en el Real Decreto-Ley 1/2011 a la perso-

na que a continuación se relaciona, y que no habiéndosele podi-

do notificar, por el Servicio de Correos en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, las referidas comunicaciones, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), para que sirva de

notificación al interesado, que deberá personarse en esta Direc-

ción Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación,

instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de di-

cha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el pla-

zo antes aludido.

César Manuel Sánchez del Arco C/ Andalucía, nº 91 Adamuz Ausente

Córdoba, 4 de octubre de 2013. La Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, s/Resol. 6-10-08 del SEPE (BOE 247 de

13-10-2008), P.A. El Subdirector Prov. de Gestión Económica,

Fdo. José Luis Calderón Vigara.

Núm. 8.516/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SPEE de Córdoba (NIF:

Q1419004E) ha remitido requerimiento a la empresa Grupo Alor-

di, S.L., con domicilio en La Carlota, Avda. Carlos III, 234, para

que aporte documentación preceptiva para el trámite de expe-

diente de prestación de desempleo de Dª Antonia Ortiz Escriba-

no, con D.N.I. número 30.540.603, a la que no habiéndosele podi-

do notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, el referido requerimiento, al resultar

devuelta la carta con la indicación “Ausente”, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), para que sirva de notifica-

ción a dicha empresa, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la

Empresa, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo

antes aludido.

En Córdoba, a 25 de septiembre de 2013. La Directora Provin-

cial, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.
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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 6.987/2013

Resolución de la Delegación Territorial en Córdoba de la Con-

sejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta

de Andalucía por la que se concede Autorización Administrativa y

Aprobación de Proyecto de Instalación Eléctrica de Alta Tensión.

Expte: AT 21/2013, Libex: 1594

Antecedentes:

Primero: La entidad Agrícola Olivarera Virgen del Campo So-

ciedad Cooperativa Andaluza, solicita ante esta Delegación Terri-

torial, la Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto

denominado: Proyecto de línea de media tensión y centro de sec-

cionamiento, en C/ Glorieta, s/n en Cañete de las Torres (Córdo-

ba).

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA núme-

ro 22 de 2 de febrero de 2011).

Tercero: Por técnico perteneciente al Departamento de Ener-

gía de esta Delegación Territorial, ha sido emitido informe favora-

ble, referente a la Autorización Administrativa y Aprobación del

Proyecto anteriormente citado suscrito por técnico competente.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Re-

glamento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre

traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de

Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo (Boja

88/2012, de 7 de mayo), de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías, Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el

que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo y Decreto 342/2012, de 31 de

julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía, la así como en la Reso-

lución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas

competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-

yecto a Agrícola Olivarera Virgen del Campo Sociedad Cooperati-

va Andaluza para la construcción de las instalaciones incluidas en

el proyecto, cuyas principales características se describen a conti-

nuación:

Línea eléctrica de doble circuito.

Origen: Apoyo A 555671 Línea Cañete.

Final: Nuevo centro de seccionamiento.

Tipo: Aérea- Subterránea.

Tensión de servicio: 25 kV.

Longitud (Km): 0,433 + 0,088.

Conductores: 94 AL1/22-ST1A y AL 3 (1x 240), respectivamen-

te.

Centro de seccionamiento.

Emplazamiento: C/ Glorieta, s/n.

Municipio: Cañete de las Torres (Córdoba).

Tipo: Interior.

Características: Celdas de entrada, salida y seccionamiento

compactas en SF6.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 18 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con

otras disposiciones que resulten aplicables por otros organismos,

y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-

das esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial a efectos de re-

conocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se

adjuntará a la solicitud el certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico competente y el certificado de la empresa ins-

taladora de alta tensión que ha ejecutado la instalación.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notifícarse al solicitante y a las Administraciones,
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organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; en la forma prevista en el artí-

culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso

de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innova-

ción, Ciencia y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la pre-

sente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común antes citada.

Resuelve:

Córdoba, 5 de agosto de 2013. La Directora General de Indus-

tria, Energía y Minas (P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005).

Firmado electrónicamente por el Delegado Territorial, José Igna-

cio Expósito Prats.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 8.820/2013

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 86.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se abre información pública a todos los efectos, para el proyecto

abajo relacionado.

Dicho proyecto que fue aprobado provisionalmente por acuer-

do de Junta de Gobierno de 14 de octubre de 2013, se cofinancia

por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), queda

expuesto al público durante un plazo de 20 días hábiles, a contar

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

B.O.P.

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

1. Centro iniciativa empresarial en Villafranca de Córdoba.

ECO-109/2013.

Córdoba, 16 de octubre de 2013. Firmado electrónicamente

por el Diputado-Presidente del Área de Infraestructuras, Carrete-

ras y Vivienda, Andrés Lorite Lorite.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 8.840/2013

Iniciado por el Departamento de Sanciones de esta Administra-

ción expedientes administrativos por infracciones al Real Decreto

Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad Vial, se ordena la publicación del siguien-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Anuncio de Notificaciones Pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General

Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), y en el punto 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, no siendo posible practicar las notificaciones

por causas no imputables a esta Administración y habiéndose

realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por los

artículos citados, por el presente anuncio se cita a los interesa-

dos o representantes que se relacionan en el anexo, para ser no-

tificados, por comparecencia, de los actos administrativos deriva-

dos de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, en horario de lunes a viernes, de

09.00 a 14.00 horas, en el Departamento de Sanciones, sito en

Plaza de San José, 1, a efectos de practicarse las notificaciones

pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

Aguilar de la Frontera, a 15 de octubre de 2013. El Alcalde,

Fdo. Francisco Juan Martín Romero.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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8417

Procedimiento que motiva la notificación:

 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

Órgano responsable de la tramitación: DEPARTAMENTO DE MULTAS

Relación de notificaciones pendientes de la remesa:

PROCEDIMIENTO DE APREMIO

 Importe

1175GKT

.

3492BSB

3083GJD

8858CKG

.

8165DJY

3972BWF

9997CJV

MA4185CC

.

3073CHY

CO0304AK

1269CFV

2622HCW

2691FBR

1372CNY

B8966SS

6326BRZ

3035CNX

.

4037FVF

.

.

.

AICOR CONSULTORES INFORMATICOS, SL   

ARROYO ARRAYAS MIGUEL 

BARCOS BURON MOISES 

BRAVO PASCUA FERNANDO 

COSTEL  DRAGOMIR 

CUBERO BURGOS RODRIGO ANTONIO 

DOMINGUEZ PORTILLO JUAN ENRIQUE 

DUMITRU  FLORENTA 

ESPECTACULOS LUARA SL   

GAMA CASTRO MARIA CARMEN 

GARCIA GARCIA FEDERICO 

GARRIDO MORENTE M. NAZARET 

GARRIDO VARO ANTONIO 

GUTIERREZ VALLE FRANCISCO 

HERRERA CESPEDES MAITE 

JAQUIY  ABDELKRIM 

JIMENEZ BONILLA JORGE 

JIMENEZ CASADO JUAN FRANCISCO 

LA MEZQUITA 2005 SL   

LOPEZ PEREZ JOSE RAMON 

LOPEZ SERRANO MANUEL 

MENDOZA PEREZ JOSE ANTONIO 

MERLO SANCHEZ JESUS DANIEL 

MERLO SANCHEZ JESUS DANIEL 

MERLO SANCHEZ JESUS DANIEL 

1484/2013

434/2013

1595/2013

1510/2013

1477/2013

429/2013

1496/2013

1150/2013

1582/2013

1632/2013

1427/2013

1495/2013

1540/2013

1513/2013

213/2013

1473/2013

1340/2013

1622/2013

1583/2013

1618/2013

389/2013

1554/2013

1407/2013

1419/2013

1428/2013

B14607725

29725539V

50614921V

76033151G

X4263932P

30535990V

25676972W

X8409307R

B14399562

20620243F

44580474B

50604992R

75602844G

30534514J

33369448J

X4128834N

50606206L

44421775N

B14710933

52352338Z

26973824E

75602001N

75127825G

75127825G

75127825G

LEY 18/2009 ZONA AZUL

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

LEY 18/2009

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

          60,00

         120,00

          60,00

          60,00

         200,00

         120,00

          60,00

          60,00

          60,00

          60,00

         120,00

          60,00

         200,00

          60,00

          60,00

         250,00

          60,00

          60,00

          60,00

          60,00

         120,00

         200,00

         600,00

         120,00

         120,00

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Resolución * -

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Resolución Con Alegaciones-

-Resolución * -

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

- Resolución Con Alegaciones *-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Resolución Sin Alegaciones Zona Azul-

-Incoación-

-Resolución Con Alegaciones-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Resolución * -

-Actuaciones Previas-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-

-Notificación Incoación *-
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

                                                                                                                                                             A

3870BSJ

8593DMK

6077BXY

CO4867AJ

2931BDD

6807GMF

.

7231GVS

7449BJH

7959GYW

.

4857BMP

4857BMP

CO8515AP

.

5338GNF

4198BWC

NADER EL MORABET ABDELKADER 

ODILUP, SL   

PEREZ CAÑADILLAS DAVID 

PEREZ LOPEZ TERESA 

PEREZ MORON VICENTE 

RAMIREZ MILLAN FRANCISCO SOLANO 

REVELLES CASTELLAR ARANZAZU 

RIOS FLORES RAFAEL 

ROMERO LINARES JOSE 

RUIZ ARROYO FRANCISCO MANUEL 

RUIZ PEREZ JUAN BAUTISTA 

RUZ REINA JUAN 

RUZ REINA JUAN 

TALLERES JUAN Y PEDRO, SL   

VALLE GARCIA MANUEL 

VALLE SOTOMAYOR FRANCISCO JOSE 

VILLENA CARRILLO JAVIER 

1613/2013

1489/2013

1491/2013

1596/2013

1616/2013

1550/2013

377/2013

1216/2013

1615/2013

1555/2013

1120/2013

1478/2013

1490/2013

1614/2013

411/2013

1594/2013

1623/2013

41581151A

B14703607

30834427Y

52485014A

52351036T

15450507G

45713673T

30961262L

38050876K

34011617E

30826270Z

30787266H

30787266H

B14424352

80126398X

50608039N

44351546W

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009 ZONA AZUL

LEY 18/2009 ZONA AZUL

NO IDENTIFICACIÓN CONDUCTOR

LEY 18/2009

LEY 18/2009 ZONA AZUL

          60,00

          60,00

          60,00

         200,00

          60,00

          60,00

         120,00

          30,00

          60,00

          60,00

         120,00

          60,00

          60,00

          60,00

         120,00

          60,00

          60,00

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas-

-Resolución * -

-Incoación-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas-

-Resolución * -

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Actuaciones Previas Zona Azul-

-Resolución * -

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas Zona Azul-
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Ayuntamiento de Añora

Núm. 8.507/2013

Habiéndose hecho público mediante anuncio insertado en el

Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de julio de 2013 (núme-

ro 139), el acuerdo de aprobación provisional de la modificación

de la Ordenanza Municipal del Registro de Demandantes de Vi-

vienda Protegida, y no habiéndose formulado reclamaciones, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende de-

finitivamente aprobado dicho acuerdo adoptado por el Ayunta-

miento Pleno el día 27 de junio de 2013, publicándose ahora el

texto íntegro de los artículos modificados.

Contra el anterior acuerdo se podrá interponer Recurso Con-

tencioso-Administrativo, en la forma establecida en la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, no obstante con carácter previo y potestativo

podrá interponer Recurso de Reposición ante el Pleno del Ayun-

tamiento, en la forma y plazo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Anexo I

Ordenanza Municipal reguladora por la que se establecen las

Bases de Constitución del Registro Público Municipal de deman-

dantes de Vivienda Protegida del Ayuntamiento de Añora.

Artículo 5. Solicitud de la Inscripción como demandante de Vi-

vienda Protegida en el Registro Público de Demandantes.

1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas

físicas mayores de edad que tengan interés en residir en el muni-

cipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una

unidad de convivencia presentarán una única solicitud firmada por

todos los mayores de edad.

Para su inscripción en los Registros Públicos Municipales, las

unidades familiares y de convivencia solicitantes de viviendas

protegidas deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) Tener ingresos económicos limitados de conformidad con lo

establecido para los distintos programas en los planes autonómi-

cos de vivienda y suelo.

b) No ser ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la

unidad de convivencia titular del pleno dominio de otra vivienda

protegida o libre, o estar en posesión de la misma en virtud de un

derecho real de goce o disfrute vitalicio, con las excepciones re-

cogidas en el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 149/2006,

de 25 de julio, o en la normativa de desarrollo.

Podrán inscribirse también las personas que, teniendo otra vi-

vienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegi-

da en alquiler, se tengan que desplazar temporalmente de su lo-

calidad de origen por motivos laborales; las que tengan necesi-

dad de una vivienda adaptada a sus circunstancias familiares por

causa de aumento de la composición familiar, discapacidad de

movilidad reducida o dependencia sobrevenida; y las que sean

víctimas del terrorismo o de la violencia de género, y por dicho

motivo necesiten trasladar su vivienda, así lo hagan constar en la

solicitud, y así lo acrediten haciéndolo constar en la solicitud.

En los dos últimos casos, deberán transmitir la vivienda que tie-

nen en propiedad, en el plazo máximo de seis meses a contar

desde la fecha de la formalización de la escritura de compra de la

nueva vivienda que se les adjudique. En el supuesto de poseer

una vivienda protegida en régimen de alquiler, deberá renunciar a

la misma, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fe-

cha anteriormente citada. No obstante ante la dificultad de cumpli-

miento de la obligación de transmitir la vivienda, se establece la

posibilidad de su puesta a disposición del Ayuntamiento del que

depende el correspondiente Registro Públicos Municipal a fin de

permitir que la misma pueda ser utilizada por otras personas con

necesidades de acceso a la vivienda.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte

telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-

mandantes.

3. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el mo-

delo normalizado de solicitud informará con claridad al solicitante

del uso que se va a dar a los datos personales.

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente

modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documenta-

ción del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o uni-

dad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, número de docu-

mento nacional de identidad o en su caso del documento identifi-

cativo que legalmente proceda de la persona física que solicita la

inscripción a título individual, y de todos los integrantes de la uni-

dad familiar o unidad de convivencia, así como domicilio y la fe-

cha de nacimiento.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o

la unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una de-

claración responsable sobre la composición de las citadas unida-

des.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del

solicitante en un grupo de especial protección de conformidad con

los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado

en el correspondiente plan de vivienda -Declaración responsable

de los ingresos anuales calculados de conformidad con lo regula-

do en el correspondiente Plan de Vivienda. En caso de no tener

obligación de realizar declaración de la renta, presentará además

la vida laboral y acreditación de ingresos-.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio

de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce disfrute vitalicio, o moti-

vos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas en el apartado 1 del presente artículo y

recogidas en el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto

149/2006, de 25 de julio, modificado por el Decreto 1/2012, de 10

de enero.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-

nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras soli-

citudes en los Registros Públicos de Demandantes correspon-

dientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene

carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.

j) Se presentará certificado de empadronamiento de la persona

física que solicita la inscripción a título individual, y de todos los

integrantes de la unidad familiar o de convivencia.

5. Son causas de denegación de la solicitud:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos.
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En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,

en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-

tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su peti-

ción, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada

por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-

tes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vi-

vienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos

en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de

convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-

vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una

unidad familiar o de convivencia distinta. En este caso, se tramita-

rá la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su ins-

cripción en el primer asiento, que continuará vigente para los res-

tantes inscritos, a los que además se les comunicará la cancela-

ción parcial practicada. Se excepcionará las unidades familiares

que tengan compartida la guardia y custodia de los hijos.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 1 año desde que se procedie-

se a la cancelación de la inscripción por haber renunciado volun-

tariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la que

hubiesen sido seleccionados.

6. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en

el plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que no

se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se

admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-

tos en el siguiente artículo.

Lo que se hace público para general conocimiento en Añora, a

1 de octubre de 2013. El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 8.854/2013

Don José Ropero Pedrosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Benamejí (Córdoba), hacer saber:

Que aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en

sesión ordinaria celebrada el 9 de octubre de 2013, el Expedien-

te de Modificación Presupuestaria núm. 15/2013 en su modalidad

de Concesión de Crédito Extraordinario, dicho expediente queda

expuesto al público en la Secretaría Municipal durante el plazo de

quince días computado desde el siguiente al de publicación del

presente edicto en el B.O.P., plazo durante el cual los interesa-

dos podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que esti-

men oportunas ante el Pleno de la Corporación. El expediente se

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo

no se presentasen reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dis-

pondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Benamejí a 14 de octubre de 2013. El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 8.550/2013

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 25

de septiembre de 2013, adoptó, por unanimidad, entre otros, los

siguientes acuerdos:

Primero. Modificar la Ordenanza Reguladora del Registro Públi-

co Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida en los artí-

culos indicados a continuación:

- Modificación del artículo 2.3:

“3. La creación y titularidad del Registro Público Municipal de

Demandantes de Vivienda Protegida corresponden al Excmo.

Ayuntamiento de Hornachuelos conforme a lo dispuesto por la

normativa autonómica dictada al efecto. El Ayuntamiento, en su

caso, podrá utilizar instrumentos para la gestión directa del Regis-

tro Público de Demandantes o para la gestión conjunta a través

de entidades supramunicipales”.

- Modificación del artículo 3.1:

“1. La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandan-

tes corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de sus competen-

cias. La dirección del Registro Público de Demandantes es com-

petencia del Alcalde en virtud de lo establecido en el artículo 21.1

d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la forma legalmente pre-

vista. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en favor de la

cual se hubiera efectuado la delegación. Para el ejercicio del de-

recho de acceso, rectificación y cancelación se emplearán los co-

rrespondientes modelos normalizados”.

- Eliminación del artículo 4.4.

- Modificación del artículo 5.2.

“2. La solicitud se podrá presentar en soporte papel en el Re-

gistro General del Ayuntamiento, dirigido al Registro Público Mu-

nicipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, o por vía tele-

mática a través de la web que se le habilite o en que se integre di-

cho registro”.

- Modificación del apartado k) del artículo 5.4.

“k) La autorización al órgano gestor del Registro Público Muni-

cipal de Demandantes de Viviendas Protegidas para verificar los

datos incluidos en la solicitud de inscripción, ante la Agencia Es-

tatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Se-

guridad Social y la Consejería de Hacienda y Administración Pú-

blica de la Junta de Andalucía, asimismo conllevará la autoriza-

ción para verificar la identidad y residencia de las personas solici-

tantes y para recabar los datos sobre titularidad de inmuebles de

la Dirección General del Catastro, así como, otros datos que pue-

dan autorizarse en relación con los requisitos que venga obligada

a acreditar la persona demandante”.

- Añadir el apartado l) al artículo 5.4.

“l) Certificado de empadronamiento con fecha de alta, en el ca-

so de que estuviese empadronado en el municipio”.

- Modificación del artículo 5.6.

“6. Para su inscripción, las personas incluidas en la solicitud de-

ben de cumplir los siguientes requisitos establecidos por la nor-

mativa vigente:

- Tener ingresos económicos limitados de conformidad con lo

establecido para los distintos programas en los planes de vivien-

da y suelo, de acuerdo con el régimen de acceso.

- Que ninguno de los miembros de la unidad familiar o de convi-

vencia sea titular de pleno dominio de vivienda protegida o libre, o

estar en posesión de la misma en virtud de un derecho real de

goce o disfrute vitalicio, con las excepciones que legalmente se

establezcan.

Podrán inscribirse también las personas que, teniendo otra vi-

vienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegi-

da en alquiler, necesiten una vivienda adaptada a sus circunstan-

cias familiares por causa del aumento de la composición familiar,

discapacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida,

o sean victimas del terrorismo o de la violencia de género, o la fa-
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milia se tenga que desplazar de su localidad de origen por moti-

vos laborales y así lo hagan constar en la solicitud.

En estos casos, deberán transmitir la vivienda que tienen en

propiedad, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la

formalización de la escritura de compra de la nueva vivienda que

se les adjudique. En el caso de poseer una vivienda protegida en

régimen de alquiler, deberá renunciar a la misma, en el plazo má-

ximo de seis meses a contar desde la fecha anteriormente citada.

Ante la dificultad de cumplimiento de la obligación de transmitir,

se podrá poner la vivienda a disposición del Ayuntamiento, para

su oferta a aquellas personas inscritas en el Registro Público Mu-

nicipal de Demandantes de Vivienda Protegida. Dicha puesta de

la vivienda a disposición del Ayuntamiento se podrá realizar direc-

tamente a éste, como gestor del Registro Público Municipal de

Demandantes de Vivienda Protegida, debiéndose llevar a cabo

mediante un acuerdo entre el propietario y el propio Ayuntamien-

to, donde se establezcan la forma de cesión del dominio o del de-

recho de uso, así como, todas las condiciones con las que se rea-

liza”.

- Modificación del artículo 9.7.

“7. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante

contrato de compraventa, arrendamiento o adjudicación en el ca-

so de cooperativas, para lo que habrá requerir fehacientemente a

los demandantes seleccionados, indicándoles el lugar y hora pa-

ra formalizar la adjudicación de la vivienda.

Transcurridos treinta días desde el requerimiento, el promotor

excluirá a los demandantes seleccionados que no hayan dado

respuesta al requerimiento y procederá a requerir a tantos suplen-

tes como sea necesario para cubrir las vacantes, comunicando al

Registro Público de Demandantes dichas circunstancias. Igual-

mente, los suplentes que no contesten en treinta días al requeri-

miento se considerarán excluidos y se procederá a su sustitución

en los mismos términos.

Asimismo, el promotor podrá convocar en un solo acto a todos

los demandantes seleccionados para proceder al requerimiento

en el que se les indicará el lugar y día de la adjudicación de la vi-

vienda. Si el demandante seleccionado no acude al acto de re-

querimiento o no envía representante se considerará que ha re-

nunciado a la adjudicación.

En este caso, el promotor procederá, en la forma prevista en

este párrafo a requerir a tantos suplentes como sea necesario pa-

ra cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos los demandantes que ha-

biendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto de ad-

judicación. En este caso el promotor procederá, de acuerdo con

los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos suplentes como

sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, el promotor podrá optar entre

solicitar una nueva relación priorizada de demandantes o la adju-

dicación libre entre demandantes que cumplan los requisitos esta-

blecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén inscri-

tos en el Registro Público de Demandantes.

En el plazo de diez días desde la adjudicación, el promotor la

comunicará al Registro Público de Demandantes. Éste procederá

a realizar en el plazo de diez días la anotación en el asiento co-

rrespondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería de Vi-

vienda y Ordenación del Territorio.

Una vez recibida la adjudicación definitiva, el Registro compro-

bará que la persona adjudicataria no figura como suplente en otra

promoción, procediendo en dichas circunstancias a comunicar a

la entidad promotora su baja como suplente y a designar a otra

persona como tal”.

Segundo. Someter la presente modificación de la Ordenanza a

información pública y audiencia a los interesados mediante publi-

cación en el BOP y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento por

plazo de 30 días, para presentación de reclamaciones o sugeren-

cias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse

en plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad

de acuerdo expreso del Pleno.

Tercero. Aprobada definitivamente la Ordenanza, remitir a la

Consejería de Fomento y Vivienda para informe favorable.

Hornachuelos, a 4 de octubre de 2013. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María del Carmen Murillo Carballido.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 8.530/2013

Teniendo conocimiento que las personas que a continuación se

relacionan, en la actualidad no habitan el domicilio en el que figu-

raban empadronadas, desconociéndose su actual domicilio y si

han solicitado el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al

no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de

conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamien-

to dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figu-

ren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el

artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación, al representante legal del interesado,

sin que haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a

través del presente anuncio, de conformidad con lo establecido

en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

R.J.A.P. y P.A.C.:

Iniciales del

Menor
Domicilio de la Baja

Representante

Legal

Doc. Identidad

Representante

F.S.D. C/ Reyes Católicos, nº 4-P02-75 Ionut Dragan X5097191T

A.M.D.C. C/ Reyes Católicos, nº 4-P02-75 Ionut Dragan X5097191T

B.D.C. C/ Reyes Católicos, nº 4-P02-75 Ionut Dragan X5097191T

A.R.D.C. C/ Reyes Católicos, nº 4-P02-75 Ionut Dragan X5097191T

I.A.D.C. C/ Reyes Católicos, nº 4-P02-75 Ionut Dragan X5097191T

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el BOP, el representante le-

gal del interesado podrá presentar, en el Negociado del Servicio

de Atención al Ciudadano de este Excmo. Ayuntamiento, los do-

cumentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional

de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,

por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos

sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Montilla, a 7 de octubre de 2013. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Federico Cabello de Alba Hernández.

Núm. 8.531/2013

Habiéndose solicitado por doña Francisca Feria García, con

D.N.I. número 75639927B, que se le reconozca el derecho de

ocupación a perpetuidad de la sepultura, en el cuadro San Mateo,

Fila 6ª, Nº 17, que figura a nombre de don Antonio Feria Morales,
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se pone en conocimiento de todas aquellas personas que se

crean con mejor derecho, para que en el plazo de treinta días há-

biles, contados desde el siguiente al de la publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, presenten en este Excmo. Ayuntamien-

to la documentación que pueda hacer valer sus derechos.

Montilla, 7 de octubre de 2013. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Federico Cabello de Alba Hernández.

Núm. 8.534/2013

Teniendo conocimiento que las personas que a continuación se

relacionan, en la actualidad no habitan el domicilio en el que figu-

raban empadronadas, desconociéndose su actual domicilio y si

han solicitado el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al

no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de

conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamien-

to dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figu-

ren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el

artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación, sin que haya sido posible practicarla,

se procede a realizarla a través del presente anuncio, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Nombre y apellidos.- Doc. Identidad.

Ionut Dragan; X5097191T

Liliana Ciacir; X6788984M

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, los interesados podrán presentar, en el Negociado del Ser-

vicio de Atención al Ciudadano de este Excmo. Ayuntamiento, los

documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional

de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,

por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos

sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Montilla, a 7 de octubre de 2013. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Federico Cabello de Alba Hernández.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 8.880/2013

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (RD 2/2004,

de 5 de marzo) y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento

general que en el Ayuntamiento de Montoro se halla expuesto al

público el expediente de  crédito extraordinario 3-3-2013 que

afecta al vigente presupuesto que fue aprobado inicialmente por

la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 17 de octubre

de 2013, financiado con bajas de otras partidas.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170 del citado texto legal podrán presentar reclamacio-

nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Montoro, a 18 de octubre de 2013. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Antonio Sánchez Villaverde.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 8.508/2013

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C., modificada

por Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

- D. Juan Jesús Hernando Hidalgo (DNI 14.317.054-Z).

- Dña. María Teresa Miguel Fontalba (DNI 80.120.629-Z).

Para que comparezcan, por sí o por representante acreditado,

en la Secretaría General de este Ayuntamiento en el plazo de 15

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

del presente anuncio, al objeto de que en virtud de la Providencia

dictada por esta Alcaldía con fecha 30 de Septiembre de 2013, se

les ponga de manifiesto el expediente instruido para darles de ba-

ja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de Posadas por

inscripción indebida, en trámite de audiencia, para que en el pla-

zo de diez días manifiesten su conformidad con la baja, o ale-

guen y presenten los documentos y justificaciones que estimen

pertinentes, por haber resultado infructuosa la notificación cursa-

da directamente a los interesados en el domicilio conocido, en

aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992.

En Posadas (Córdoba), a 4 de octubre de 2013. El Alcalde,

Fdo. Antonio Jesús Ortega Borja.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 8.520/2013

Anuncio de Notificaciones Pendientes Procedimientos Sancio-

nadores

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

no siendo posible practicar las notificaciones por causas no impu-

tables a este Ayuntamiento y habiéndose realizado, al menos, los

intentos de notificación exigidos por los artículos citados, por el

presente anuncio se cita a los interesados o representantes que

se relacionan en el anexo, para ser notificados, por comparecen-

cia, de los actos administrativos derivados de los procedimientos

que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP de

Córdoba, en horario de 9 a 14 en el Departamento de Ingresos

y/o en el Departamento de Sanciones, en la primera planta del

Palacio Municipal sito en Plaza de la Constitución, 3 de Priego de

Córdoba, a efectos de practicarse las notificaciones pendientes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

En Priego de Córdoba a 1 de octubre de 2013. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.
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24187

Procedimiento que motiva la notificación:

 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

Órgano responsable de la tramitación: DEPARTAMENTO DE MULTAS

Relación de notificaciones pendientes de la remesa:

Procedimiento de Notificaciones

 Importe

ABDELHAK  DLIA 

ALOUANI  ABDERRAHIM 

ARANDA CARRILLO ENCARNACION 

BALLESTEROS GARCIA JUAN MARIA

BERMUDEZ MOLINA TRINIDAD 

CAMPOS MORENO DAVID 

CASTILLO EXPOSITO JOSE ANTONIO

COBO COBO ANTONIO FRANCISCO 

COMINO SERRANO JOSE 

CORTES CORTES DOLORES 

CRESPO REYES EVA MARIA

DALOUH  MOUNAIM 

DEL PINO COBO MARIA ANGELES

DIAZ ORIA ENRIQUE 

EL AZZOUZI  MIMOUN 

ESCOBAR MARTIN RAFAEL 

ESQUINAS PAJUELO MAGDALENA 

FERNANDEZ PULIDO CRISTINA 

FERNANDEZ SOTO ISIDORA 

GÁLVEZ LÓPEZ ANTONIO 

GARCIA GOMERA MARIA MANUELA

JIMENEZ ALCALA-ZAMORA JOSE ALBERTO

2013/14417

2013/5662

2013/14384

2013/14587

2013/8033

2013/13445

2013/13464

2013/14475

2013/14570

2013/5544

2013/13175

2013/5982

2013/5525

2013/14689

2013/5123

2013/3052

2013/12167

2013/4209

2013/14246

2013/14357

2013/14958

2013/4738

X2648885K

X4349361S

29979914N

52484938L

75624338Q

26975651D

48873277W

45543829B

30453952C

30954002G

30818014S

X9868928L

80113515F

30879026P

X4371170C

52362974R

45542847H

50608225Z

52361309S

75010204M

3771356T

79219640G

          45,00

          90,00

         100,00

          45,00

          42,00

         200,00

         200,00

         100,00

         100,00

         200,00

          21,00

         200,00

          90,00

          21,00

         200,00

         200,00

          80,00

         200,00

          45,00

         100,00

         100,00

         200,00

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/384

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/793

-Resolución (ACTO)-

-Resolución (ACTO)-

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/353

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/458

- Recurso Desestimado -

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2012/2024

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2012/1915

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1365

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/10

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2012/2014
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

JIMENEZ ALCALA-ZAMORA JOSE ALBERTO

JIMENEZ CARMONA DANIEL 

JUGUETES Y PELUCHES LA GRAN FAMILIA SL   

LOPEZ SERRANO TOMAS 

MARIN SILES CARLOS MANUEL 

MARMOL JIMENEZ COSME 

MARTINEZ HERNANDEZ LOURDES DOLORES

MARTINEZ ROPERO SANTIAGO 

MONTERO RAMIREZ RAFAEL 

MUÑOZ JURADO MARIA LUISA

MUÑOZ JURADO MARIA LUISA

MUÑOZ SERRANO MARIA VIRTUDES

NIETO BARRIOS JUANA LEONOR

OSUNA PIMENTEL MARIA PILAR

PALOMEQUE AMAYA JUAN 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

2013/14496

2013/10714

2013/15059

2013/14257

2013/14565

2013/14222

2013/14340

2013/14155

2013/12461

2013/12877

2013/12502

2013/6057

2013/14833

2013/13448

2013/14734

2013/14740

2013/14735

2013/7738

2013/7683

2013/14795

2013/14872

2013/14892

2013/12847

79219640G

26820878A

B14745038

15452515B

26974929T

177541G

45563524H

43437435A

75663082M

52361081V

52361081V

79234386F

75631324X

80121903T

26974278Q

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

          75,00

          80,00

         200,00

          45,00

         100,00

         100,00

          40,00

         200,00

          42,00

          42,00

          42,00

          42,00

          21,00

         200,00

          21,00

          21,00

          21,00

          42,00

          42,00

          21,00

          21,00

          21,00

          42,00

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1249

Actuaciones Previas EXTERNO 2013/1894

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

-Resolución (ACTO)-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1421

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1457

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1427

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/484

-Incoación Estacionamiento-

-Resolución (ACTO)-

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/727

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/708

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1455
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 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

 Importe

  

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

POYATO BUENDIA ROSARIO 

QUESUR S.A.   

RAMIREZ MOTOS RAMON 

ROGEL DEL PINO JOSE ANDRES 

RUIZ GUERRERO, RAFAEL 

RUIZ VINUESA JUAN 

VALENZUELA RUBIA MARIA DEL CARMEN 

VELASCO HORCAS VICENTE 

2013/12838

2013/12573

2013/12559

2013/8177

2013/8090

2013/8022

2013/13184

2013/14480

2013/14558

2013/14427

2013/14654

2013/5407

2013/11415

2013/14640

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

26971894R

A29058989

30425010N

15454908N

38434267W

25935637D

79218365V

34025678F

          42,00

          42,00

          42,00

          42,00

          42,00

          42,00

          42,00

         200,00

         100,00

         200,00

         100,00

          42,00

          42,00

          45,00

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1451

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1441

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1435

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/829

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/811

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/790

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1490

Actuaciones Previas EXTERNO 2013/1715

-Incoación Estacionamiento-

-Resolución (ACTO)-

-Incoación Estacionamiento-

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/309

Resolución Sin Alegaciones EXTERNO
2013/1298

-Incoación Estacionamiento-
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Núm. 8.532/2013

La Presidenta del Área de Urbanismo dicta con fecha

8/01/2013 resolución con número de registro 125, en la que, ante

la declaración legal de ruina urbanística del inmueble situado en

C/ Caracolas, 11, de esta localidad, ordena a su propietaria, Dª

Teresa Pérez Santisteban, la colocación inmediata de un vallado

de seguridad y, a continuación, la demolición de los restos exis-

tentes de la vivienda.

Dado que, conforme a la diligencia obrante en el expediente, el

interesado falleció y se ignora quien o quienes son los actuales

propietarios, así como su domicilio, de conformidad con los dis-

puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-

cedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación de

este anuncio en el Tablón de Anuncios municipal, así como en el

BOP de Córdoba para el cumplimiento del trámite de notificación

de la resolución.

Priego de Córdoba, 8 de octubre de 2013. Firmado electrónica-

mente por la Presidenta del Área de Urbanismo, Cristina Casa-

nueva Jiménez.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 7.114/2013

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de junio

de 2013, aprobó definitivamente la modificación puntual del Plan

Parcial I-1 del PGOU de Puente Genil respecto a los artículos 8 y

9 de las normas urbanísticas.

En cumplimiento del artículo 70.2 de la LRBRL, se procede a la

publicación del acuerdo de aprobación y de las ordenanzas de di-

cho Plan Parcial I-4:

Certificación del Acuerdo de Aprobación

Punto Octavo. Aprobación Definitiva de Modificación de los artí-

culos 8 y 9 de las Normas Urbanísticas del Plan Parcial I-1.

Conocido el dictamen emitido por la Comisión Informativa de

Obras y Urbanismo municipal en sesión celebrada el día 11 de ju-

nio de 2013, al punto octavo del orden del día que es como sigue:

“La Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, en sesión or-

dinaria celebrada el día 11 de junio de 2013, acordó informar en-

tre otros el siguiente punto:

Punto Octavo. Modificación de los artículos 8 y 9 de las Nor-

mas Urbanísticas del Plan Parcial I-1.

Dada cuenta del expediente tramitado para la modificación pun-

tual del Plan Parcial I-1 del PGOU de Puente Genil respecto a los

artículos 8 y 9 de las Normas Urbanísticas y aprobado inicialmen-

te por Decreto de la Alcaldía de fecha 18/05/2012.

Dada cuenta de que una vez realizadas las publicaciones perti-

nentes no se ha presentado ninguna alegación.

Dada cuenta del informe emitido por la Consejería de Agricultu-

ra, Pesca y Medio Ambiente, recibido en este Ayuntamiento con

fecha de registro de entrada 24/05/2013, número 5556, en el que

se concluye:

“Del análisis de las determinaciones contenidas en el presente

instrumento de planeamiento se desprende que las mismas, en

general, se adecuan a la ordenación estructural establecida en el

PGOU”.

La Comisión acuerda, por unanimidad de los miembros asisten-

tes a la misma, lo siguiente:

Informar Favorablemente:

1. Elevar al Ayuntamiento Pleno el documento para su aproba-

ción definitiva.

2. La Publicación del acuerdo y de las Normas Urbanísticas

mediante anuncios en el BOP, Tablón de edictos de la Corpora-

ción, diario de mayor circulación de la provincia y, en su caso, en

la Web municipal, previa inscripción en el Registro Municipal de

Instrumentos de Planeamiento y en el Registro Autonómico”.

El Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad

de los asistentes, que son la totalidad de los veintiuno que lo

componen, que constituyen mayoría absoluta del número legal de

miembros de la Corporación, acordó aprobar definitivamente la

modificación puntual del Plan Parcial I-1 referido a los artículos 8

y 9 de sus Normas Urbanísticas procediendo a su publicación en

los términos del dictamen que transcrito ha sido y entrando en vi-

gor conforme a lo previsto legalmente.

ORDENANZAS

3.1. Modificaciones en las Normas Urbanísticas del Plan Parcial

Como consecuencia de la aplicación de los criterios justifica-

dos en los apartados anteriores, la nueva redacción de los artícu-

los 8 y 9 de las Normas Urbanísticas del Plan Parcial I-1 queda

como sigue:

Articulo 8: Condiciones de ordenación y edificación

a) La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes

condiciones:

- Superficie mínima: 500 m².

- Fachada mínima a vial: 12 m.

b) La ocupación máxima será del 100 % de la superficie neta

de la parcela en planta baja, excluyendo retranqueos obligatorios,

y del 45 % en planta alta.

c) La edificabilidad neta será distinta en cada una de las Unida-

des de Ejecución de manera que el aprovechamiento de todas

sea idéntico.

En la unidad A será = 0,9837 m²t/m²s = 35.386 m² de techo /

35.972 m² de parcelas industriales.

En la unidad B será = 1,0870 m²t/m²s = 25.492 m² de techo /

23.452 m² de parcelas industriales.

En la unidad C será = 1,1200 m²t/m²s = 29.903 m² de techo /

26.699 m² de parcelas industriales.

En la unidad D será = 0,9000 m²t/m²s = 11.509 m² de techo /

12.788 m² de parcelas industriales.

d) Alineación y separación a linderos:

En base al artículos 177.1 d) de las Normas Urbanísticas del

P.G.O.U. establecemos en este punto condiciones distintas a las

previstas por el Plan General, puesto que se trata de construir

una fachada urbana que dé un nuevo carácter a la vía de acceso

a la ciudad, y además nos encontramos con naves preexistentes

adosadas, por todo lo cual consideramos que a los linderos priva-

dos no debe existir separación de la edificación.

No obstante, en los casos de linderos tanto laterales como de

fondo con parcelas de equipamiento social y de áreas libres y con

el Suelo No Urbanizable, la separación de la edificación será fija

de tres metros.

En cuanto a la existencia de retranqueo respecto al vial princi-

pal y en base a los razonamientos antes expuestos, se estable-

cen dos subzonas:

IN.1C Comprende las dos manzanas industriales lineales adya-

centes a la calle La Rambla, en las cuales no existirá retranqueo

respecto a la alineación a vial.

IN.1D Comprende el resto de las manzanas, en las cuales la

edificación tendrá un retranqueo fijo respecto a la alineación a vial

de tres metros, excepto con las calles A, B, F y Montalbán y las

manzanas I-1 e I-9 a la calle C que habrá de ser de cinco metros.
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e) La altura máxima edificable será de 15 m. o dos plantas má-

ximo.

La altura mínima libre en planta baja será de 4 m.

Excepcionalmente, se permitirá la construcción de tres plantas

para aquellas edificaciones destinadas a uso de “Alojamiento Co-

lectivo. Hotelero”, siempre y cuando no se supere la altura máxi-

ma de 10.00 metros. En este caso, la altura libre de planta baja

estará regulada por el artículo 110.2 del vigente P.G.O.U.

Articulo 9: Reserva de aparcamientos

Se fija para cada parcela una reserva de aparcamientos en el

interior de la misma de una plaza por cada 250 m² construidos.

3.2. Resto de determinaciones del Plan Parcial

El presente documento de modificación del Plan Parcial I-1 de

Puente Genil no altera ninguno de los demás documentos del

Plan Parcial original y sus modificaciones puntuales posteriores,

ni las determinaciones allí contenidas. No supone cambios sobre

la Memoria, los Planos ni el resto de las Ordenanzas, mantenién-

dose vigente la totalidad de las determinaciones del Plan Parcial

no alteradas por el presente documento de Modificación Parcial.

Contra el presente, que pone fin a la vía administrativa, se po-

drá interponer potestativamente recurso de reposición ante este

Ayuntamiento, en el plazo de un mes contado desde el día si-

guiente de su publicación, o bien directamente recurso contencio-

so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrati-

vo competente, en el plazo de dos meses contados igualmente

desde el día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que se

ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime proce-

dente.

Puente Genil, 8 de agosto de 2013. El Alcalde-Presidente, Fdo.

Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Valenzuela

Núm. 8.634/2013

Anuncio de Aprobación Provisional

El Pleno del Ayuntamiento de Valenzuela (Córdoba), en sesión

ordinaria celebrada el día 4 de octubre de 2013, acordó la apro-

bación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal re-

guladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valenzuela, a 7 de octubre de 2013. El Alcalde Accidental,

Fdo. Rafael Ureña Serrano.

Núm. 8.635/2013

Anuncio de Aprobación Provisional

El Pleno del Ayuntamiento de Valenzuela (Córdoba), en sesión

ordinaria celebrada el día 4 de octubre de 2013, acordó la apro-

bación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal re-

guladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valenzuela, a 7 de octubre de 2013. El Alcalde Accidental,

Fdo. Rafael Ureña Serrano.

Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 8.609/2013

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día

1 de octubre de 2013, acordó la aprobación inicial del expediente

número 1 S/2013 de Modificación de Créditos para concesión de

Suplementos de Créditos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se some-

te el expediente a información pública por el plazo de quince días

a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que

estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valsequillo, a 2 de octubre de 2013. El Alcalde, Fdo. Fran-

cisco Rebollo Mohedano.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 8.582/2013

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión de fecha 30 de octubre de 2013, el expediente número 1/013

sobre modificación créditos, por el que se concede Suplementos

de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2013, se expone al

público durante el plazo de quince días hábiles, a efectos de que

los interesados que se señalan en el apartado 1 del artículo 169

del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

puedan examinarlo y presentar las alegaciones que estimen opor-

tunas.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-

derá definitivamente aprobado.

La Victoria a 2 de octubre de 2013. El Alcalde, Fdo. José Abad

Pino.

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 6.268/2013

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada

el día 29/04/2013 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo cuyo
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tenor literal se transcribe a continuación:

Punto Cuarto. Aprobar, si procede, el Proyecto de Actuación,

promovido a instancia de la Empresa “Minas de Barita S.L.” para

la Instalación en SNU de Explotación Minera denominada “Am-

pliación a Charito”.

Una vez que la Corporación quedó debidamente enterada de

todo ello, e informado favorablemente el asunto por la Comisión

correspondiente, la Sra. Alcaldesa-Presidenta sometió a votación

el punto, acordándose por unanimidad de los concejales presen-

tes, con el voto de los once (11) concejales, es decir, cinco (6)

concejales del PP y cinco (5) concejales de PSOE, aprobar los si-

guientes asuntos:

Primero. Desestimar la alegación presentada por Dª Isabel Ne-

vado Areales, en relación con el expediente de aprobación del

Proyecto de Actuación relativo a la instalación en suelo no urbani-

zable de explotación minera denominada “Ampliación a Charito”,

por los siguientes motivos:

”Comprobadas las alegaciones presentadas y la respuesta a

las mismas formulada por D. Fernando Muñoz Matarredona, se

aprecia que el camino que se utilizará en el transporte del mine-

ral extraído, no coincide con el designado por la Sra. Nevado

Areales. Se trata del Camino Público de San Calixto, el cual, no

discurre ni limita en ningún punto de su trazado con las parcelas

propiedad de la Sra. Nevado y por ende de las edificaciones a las

que se refiere en el escrito de alegaciones”.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43.1.e) de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo No Urbani-

zable presentado por D. Fernando Muñoz Matarredona, en repre-

sentación de la empresa Minas de Barita S.L, con CIF B-

14639694, con domicilio a efectos de notificaciones en Carretera

de Villanueva del Rey km.1, de Villaviciosa de Córdoba, relativa a

la instalación en suelo no urbanizable de explotación minera de-

nominada “Ampliación a Charito”, ubicada en Paraje “Villarejo” del

término municipal de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba) e identifi-

cada catastralmente como polígono 59, parcela 2, a la vista del

Informe emitido por la Delegación Provincial en Córdoba de la

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de fecha de

Registro de Salida de esa Delegación 4 de abril de 2013 y el In-

forme emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha de

23 de abril 2012.

Tercero. Prestación, por parte del promotor de garantía por

cuantía del 10 por 100 del importe de la inversión para cubrir los

gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones,

así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitu-

ción de los terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.4

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Cuarto. Abono, por parte del promotor y con ocasión del otorga-

miento de la licencia, la prestación compensatoria por el uso y

aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbaniza-

ble, con una cuantía del 3 por 100 del importe total de la inver-

sión a realizar, excluida la correspondiente a maquinaria y equi-

pos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.5 de la Ley siete de

dos mil dos, de diecisiete de diciembre, de Ordenación Urbanísti-

ca de Andalucía.

Quinto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1.f)

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba, 16 de julio de 2013. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa-Presidenta, Josefa Soto Murillo.

Núm. 6.348/2013

Doña Josefa Soto Murillo, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada

el día 29/04/2013 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo cuyo

tenor literal se transcribe a continuación:

“Punto Tercero. Aprobar, si procede, el Proyecto de Actuación,

promovido a instancia de la Empresa “Minas de Barita S.L.” para

la instalación en SNU de Explotación Minera denominada “Inés I”.

Una vez que la Corporación quedó debidamente enterada de

todo ello, y una vez informado favorablemente por la Comisión

correspondiente, la Sra. Alcaldesa-Presidenta sometió a votación

el punto, acordándose por unanimidad de los concejales presen-

tes, con el voto de los once (11) concejales, es decir, seis (6) con-

cejales del PP y cinco (5) concejales de PSOE, aprobar los si-

guientes asuntos:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43.1.e) de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo no Urbani-

zable presentado por D. Fernando Muñoz Matarredona, en repre-

sentación de la empresa Minas de Barita S.L, con CIF B-

14639694, con domicilio a efectos de notificaciones en Carretera

de Villanueva del Rey km.1, de Villaviciosa de Córdoba, relativa a

la instalación en suelo no urbanizable de explotación minera de-

nominada “Inés I”, ubicada en Paraje “Navasolilla” del término

municipal de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba) e identificada ca-

tastralmente como polígono 27, parcela 39, a la vista del Informe

emitido por la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería

de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de fecha de Registro de

Salida de esa Delegación 4 de abril de 2013 y el Informe emitido

por los Servicios Técnicos Municipales de fecha de 24 de abril

2012.

Segundo. Prestación, por parte del promotor de garantía por

cuantía del 10 por 100 del importe de la inversión para cubrir los

gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones,

así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitu-

ción de los terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.4

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Tercero. Abono, por parte del promotor y con ocasión del otor-

gamiento de la licencia, la prestación compensatoria por el uso y

aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbaniza-

ble, con una cuantía del 3 por 100 del importe total de la inver-

sión a realizar, excluida la correspondiente a maquinaria y equi-

pos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.5 de la Ley 7/2002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1.f)

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaviciosa de Córdoba, a 15 de julio de 2013. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa-Presidenta, Josefa Soto Murillo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 25 de Octubre de 2013 Nº 204  p.6574

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Entidad Local Autónoma de Castil de Campos

Núm. 8.522/2013

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ex-

pone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio

2012, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más

quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,

reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Castil de Campos, a 1 de octubre de 2013. Firmado electró-

nicamente por el Presidente de la Junta Vecinal, Francisco Jimé-

nez Perálvarez.

Mancomunidad de La Subbética
Córdoba

Núm. 8.509/2013

La Junta General de la Mancomunidad, en sesión ordinaria de

fecha 26 de septiembre de 2013, adoptó acuerdo de aprobación

de modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público

por la realización de Maratón fotográfico y Audiovisual de la Vía

Verde de la Subbética, cuyo texto íntegro de tal modificación se

publica seguidamente para general conocimiento:

“Precio Público por la organización, promoción y publicidad de

Maratón Fotográfico y audiovisual de la Vía Verde de la Subbéti-

ca”.

Se modifica el título de la Ordenanza que pasa a denominarse

“Precio Público por la Organización, Promoción y Publicidad de

Maratón Fotográfico y Audiovisual y Actividades Análogas de la

Subbética Cordobesa”.

Se modifica el texto del artículo 1 de la Ordenanza, primer pá-

rrafo in fine, sustituyéndose el texto “…de Maratón Fotográfico y

Audiovisual en la Vía Verde de la Subbética, dentro de la zona de

influencia de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética cor-

dobesa.”, por el de: “…de Maratón Fotográfico y Audiovisual y ac-

tividades análogas en la Subbética Cordobesa, dentro de la zona

de influencia de la Mancomunidad de Municipios de la Subbética”.

Se añade la frase: “…y actividades análogas”, al final del párra-

fo segundo del artículo 1 de la Ordenanza.

Se modifica el artículo 3 de la Ordenanza, sustituyendo la frase

“…quienes asistan a las jornadas”, por la de “…quienes partici-

pan en el Maratón o actividad análoga…”.

Se modifica el artículo 5, párrafo primero, sustituyendo la frase

“…al formalizarse la matrícula por la que se confirma la asisten-

cia al Congreso.”, por la de “…al formalizarse la matrícula o ins-

cripción por la que se confirma la participación en el Maratón foto-

gráfico y audiovisual o actividad análoga”.

No se introduce modificación alguna en el importe del precio

público por lo que no varían las condiciones económicas del pre-

cio público”.

Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publica-

ción en el Boletín oficial de la Provincia, teniendo vigencia indefi-

nida hasta su modificación o derogación expresa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la referencia

a dicho acuerdo sobre modificación del precio público de referen-

cia, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, estará

a disposición de los administrados durante el horario de atención

al público en las oficinas de la Mancomunidad.

Carcabuey, 27 de septiembre de 2013. El Presidente, José Ro-

pero Pedrosa.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Posadas

Núm. 8.341/2013

Don Alfonso Delgado Ramírez, Secretario Judicial del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Posadas, hago

saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Exceso de cabida 492/2013, a instancia de Francisco

López Rossi, representado por el Procurador don Javier Jesús

Valenzuela Romero, y asistido del Letrado don Vicente Caro Ruiz,

expediente de dominio para la inmatriculación de la siguiente fin-

ca:

Urbana. Casa habitación situada en el término de la villa de

Fuente Palmera, Departamento de Villalón, en su calle Plaza,

marcada con el número 2 de gobierno. Esta finca se compone de

dos partes de casa, la de la derecha y la de la izquierda (la intere-

sada en el presente procedimiento):

Parte de la casa a la izquierda entrando: No tiene número y se

compone de un portal, la escalera y cámara que cubre a éstos, la

cocina, parte del corral y el tinahón y pajar, midiendo todo un perí-

metro de forma irregular de cabida trescientos setenta y cinco

metros cuadrados; y linda: Por su derecha entrando, con casa de

doña Dolores Lucena López, antes de Concepción López Beurno;

izquierda, con casa que fue de don Francisco Parrilla, hoy de

Juan Ramón López Mengual; y por el fondo, o sea por el tinahón

y pajar o espalda con el egido público de aldea.

Se hace saber que la superficie del solar de la misma es de

512 metros cuadrados, con lo que existe una diferencia de cabi-

da de 137 metros cuadrados con respecto a la referencia catas-

tral.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

En Posadas, a 20 de septiembre de 2013. El Secretario, firma

ilegible.

Juzgado de lo Social Número 2
Badajoz

Núm. 8.518/2013

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social Número 2 de Badajoz, hago saber: 

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales

209/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de

D. Jesús Cobo Pablos contra la empresa Hilario Aranda Alcudia-

Cándido Alcudia Ramírez C.B., Hilario Aranda Alcudia y Cándido

Alcudia Ramírez, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente reso-

lución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

“Auto. En Badajoz a, veintisiete de septiembre de dos mil

trece (…)

Parte Dispositiva 
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Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la Senten-

cia dictada en las presentes actuaciones en fecha 21/05/13 a fa-

vor de la parte ejecutante, Jesús Cobo Pablos, frente a  Hilario

Aranda Alcudia-Cándido Alcudia Ramírez C.B., Hilario Aranda Al-

cudia y Cándido Alcudia Ramírez, parte ejecutada, en forma soli-

daria, por importe de 664,02 euros en concepto de principal, más

otros 288,64 euros que se fijan provisionalmente en concepto de

intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecu-

ción y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secreta-

rio/a judicial, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados

simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artí-

culo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efec-

tos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto

de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y

239.3 de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la

empresa deudora de conformidad a lo ordenado por el artículo

252 LJS y a los representantes de los trabajadores de la empre-

sa deuda de conformidad a lo ordenado por el artículo 250 LJS. 

Contra este auto podrá interponerse Recurso de Reposición, a

interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días

hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar

las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y

el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-

tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecu-

ción despachada, aduciendo pago o cumplimiento documental-

mente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros he-

chos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad

que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con

posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensa-

ción e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o benefi-

ciario del régimen público de seguridad social deberá consignar la

cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la

Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social Número

2 abierta en Banesto, cuenta número 0338000064054512 debien-

do indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código

"30 Social-Reposición". Si el ingreso se hace mediante transfe-

rencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados

por un espacio, el "código 30 Social- Reposición". Si efectuare di-

versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso

por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la

misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones 

la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Mi-

nisterio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Enti-

dades locales y los Organismos Autónomos dependientes de

ellos. 

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

El/La Magistrado/a.- El Secretario Judicial”.

“Decreto

En Badajoz a, veintisiete de septiembre de dos mil trece (…)

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo: 

Primero. Requerir a los ejecutados para que en el plazo de  cin-

co días hagan efectivas de forma solidaria las cantidades de

664,02 euros en concepto de principal más otros 288,64 euros en

concepto de intereses y de costas calculados provisionalmente.

Debiendo ser ingresadas las cantidades en la Cuenta de Consig-

naciones y Depósitos que este Juzgado tiene abierta en la Enti-

dad Bancaria Banesto, Oficina 5012, Entidad 0030 y para el expe-

diente 0338000064054512. En caso contrario se procederá al

embargo de sus bienes hasta cubrir las cantidades mencionadas. 

Segundo. Requerir al Sr. Letrado de la parte actora, D. José

María López Blanco para que en el plazo de cinco días, haga sa-

ber a este Juzgado el número de los NIF de los ejecutados Hila-

rio Aranda Alcudia y Cándido Alcudia Ramírez y el CIF de la C.B.

Hilario Aranda Alcudia-Cándido Alcudia Ramírez, con el objeto de

hacer la investigación patrimonial en el caso de que no hagan

efectivas las cantidades expresadas en el apartado primero de

esta parte dispositiva. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación

del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer

escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o inte-

resados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un

domicilio y datos completos para la práctica de actos de comuni-

cación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal

fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas

sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros da-

tos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus re-

presentantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comu-

nicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-

ción electrónica, o similares, siempre que estos últimos estén

siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tri-

bunal. 

Modo de Impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso Directo de Revisión que deberá interponerse ante el pre-

sente órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a

la notificación de la misma con expresión de la infracción cometi-

da en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 LJS. El recu-

rrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de

régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito

para recurrir de 25 euros, en la cuenta número:

0338000064054512 abierta en Banesto, debiendo indicar en el

campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 So-

cial- Revisión de resoluciones Secretario Judicial". Si el ingreso

se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la

cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "re-

curso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Secreta-

rio Judicial". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta de-

berá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obede-

cen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el

campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utili-

zando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en

todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-

nomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos de-

pendientes de ellos.

El Secretario Judicial”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hilario Aranda

Alcudia-Cándido Alcudia Ramírez C.B., y su comunero Hilario

Aranda Alcudia, en ignorado paradero, expido la presente para su

inserción en el Boletín Oficial de la Provincia  de Córdoba. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón

de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni-

cación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Badajoz, a 27 de septiembre de 2013. El Secretario Judicial,

firma ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Juzgado de lo Social número 15
Valencia

Núm. 8.519/2013

Sagrario Plaza Golvano, Secretario Judicial del Juzgado de lo

Social Núm. 15 de los de Valencia, hago saber:

Que en este Juzgado, se siguen autos Despido/Ceses en gene-

ral 000506/2013/I, a instancias de María Francisca García Bueno,

contra Contenedores DSA S.L. (Fertilizantes D.S.A. S.L.U.), Ali-

mentos Pet Food S.L., Haciendas Agrícolas del Sur S.L., Iniciati-

vas Cordobesas del Medio Ambiente S.L. y Sistemas Rents & In-

vestments S.L. en el que, por medio del presente se cita a Ha-

ciendas Agrícolas del Sur S.L., quien se halla en ignorado para-

dero, para que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito

en Avenida del Saler, 14-4º Amarilla, al objeto de celebrar acto de

conciliación y, en su caso, juicio, el día 3 de febrero de 2014, a

las 11,00 horas, con advertencia de que el juicio no se suspende-

rá por la incomparecencia injustificada de las partes.

En Valencia, a 1 de octubre de 2013. El Secretario Judicial, firi-

ma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 8.580/2013

Don Luis J. Chamorro Barranco, Jefe del Servicio de Gestión

Recaudatoria del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local-

Diputación Provincial de Córdoba (ICHL), hace saber:

Que por el Tesorero Delegado de este Organismo, con fecha 8

de octubre de 2013, se ha dictado Acuerdo de Enajenación me-

diante Subasta Pública de los bienes que se detallan a continua-

ción, convocándose la misma para el próximo 5 de diciembre de

2013, a las 11:30 horas, en las dependencias de la Diputación

Provincial de Córdoba, sita en Plaza Colón, s/n. – Córdoba.

 

1º) Expediente ejecutivo GEX 520636

Lote 1º: URBANA, 100% del pleno dominio del LOCAL COMERCIAL ubicado en plan-

tas baja y sótano del camino de los Silos, s/n portal 8, de Priego de Córdoba; superfi-

cie 214 m 2; finca registral 50312, con referencia catastral 3449301UG9434N0053ZR.

Valor de tasación: 83.731’91 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca BMN Caja Granada 11/09/2013 31.150’14

Tipo para subasta: 52.581’77 €

Primera Puja: 53.000 €

Lote 2º: URBANA, 100% del pleno dominio del PISO VIVIENDA sito en calle Alonso

Carmona, 7 bajo 1, de Priego de Córdoba; superficie 82 m 2; finca registral 50070, con

referencia catastral 4041323UG9444S0001KW.

Valor de tasación: 40.718’10 €

Tipo para subasta: 40.718’10 €

Primera Puja: 41.000 €

Lote 3º: URBANA, 100% del pleno dominio del ALMACÉN sito en avenida de la Juven-

tud, 16 -2 A1, de Priego de Córdoba; superficie 103 m 2; finca registral 49604, con re-

ferencia catastral 3350902UG9435S0001GG.

Valor de tasación: 34.131’30 €

Tipo para subasta: 34.131’30 €

Primera Puja: 34.500 €

Lote 4º: URBANA, 100% del pleno dominio de la PLAZA DE APARCAMIENTO sita en

avenida de la Infancia, 10 -1 10, de Priego de Córdoba; superficie 23 m 2; finca regis-

tral 50363, con referencia catastral 3449303UG9434N0005YJ.

Valor de tasación: 7.026’90 €

Tipo para subasta: 7.026’90 €

Primera Puja: 7.100 €

2º) Expediente ejecutivo GEX 208261

Lote único: URBANA, 100% del pleno dominio con carácter privativo de la VIVIENDA

UNIFAMILIAR sita en calle Miguel Hernández, 3 (calle Juan Ramón Jiménez, 1 A, se-

gún Catastro) de Priego de Córdoba; superficie 128 m 2; finca registral 40860, con re-

ferencia catastral 4047805UG9444N0001YJ.

Valor de tasación: 93.000’79 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Caja Rural de Córdoba 8/5/2013 46.486’66

Tipo para subasta: 46.514’13 €

Primera Puja: 47.000 €

3º) Expediente ejecutivo GEX 241368

Lote único: URBANA, 100% del pleno dominio del LOCAL COMERCIAL sito en calle

Puerta de Aguilar, 11 bajo, de Montilla; superficie 184 m 2; finca registral 25581, con

referencia catastral 5313933UG5651S0001XO.

Valor de tasación: 358.403’26 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Banco Santander, S.A. 18/09/2013 131.153’29

Hipoteca Elkargi, S.G.R. 25/09/2013 136.996’75

Total cargas subsistentes: 268.150’04 €

Tipo para subasta: 90.253’22 €

Primera Puja: 90.500 €

4º) Expedientes ejecutivos GEX 97846 y GEX 156729

Lote único: URBANA, 100% del pleno dominio con carácter ganancial de la CASA sita

en calle Baja Molinos, 12 de Baena; superficie 30’96 m 2; finca registral 20058, con re-

ferencia catastral 3237506UG8633N0001IJ.

Valor de tasación: 18.606 €

Tipo para subasta: 18.606 €

Primera Puja: 19.000 €

5º) Expediente ejecutivo GEX 521271

Lote único: URBANA, 100% del pleno dominio del HOTEL sito en carretera de Rute a

Encinas Reales, s/n de Rute; superficie construida 2.770 m 2; finca registral 25919, con

referencia catastral 8613101UG7381S0001TU.

Valor de tasación: 2.807.394 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Banco Santander, S.A. 21/1/2013 1.148.260’55 €

Tipo para subasta: 1.659.133’45 €

Primera Puja: 1.659.500 €

6º) Expediente ejecutivo GEX 139941

Lote único: URBANA, 100% del pleno dominio con carácter privativo de la VIVIENDA

UNIFAMILIAR sita en calle Rute, 43, de Benamejí; superficie construida 110 m 2; finca

registral 12145, con referencia catastral 3261046UG6236S0001HO.

Valor de tasación: 48.626’34 €

Cargas subsistentes:

Tipo Acreedor Fecha información Cuantía

Hipoteca Unicaja 20/9/2013 17.576’55

Tipo para subasta: 31.049’79 €

Primera Puja: 31.500 €

7º) Exptes. ejecutivos GEX 244517, GEX 244518, GEX 244519 y GEX 244520

Lote único: URBANA, 100% del pleno dominio con carácter privativo de la VIVIENDA

UNIFAMILIAR sita en calle Málaga, 4 de Cabra; superficie construida 106 m 2; finca re-

gistral 24462, con referencia catastral 2692863UG7428S0001TG.

Valor de tasación: 94.702’29 €
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Tipo para subasta: 94.702’29 €

Primera Puja: 95.000 €

Se advierte a las personas que deseen participar en la subasta

que:

a) La documentación correspondiente incluidos los títulos dis-

ponibles, podrán ser examinados en el horario de la oficina cen-

tral del ICHL (de 9 a 14 horas) sita en calle Reyes Católicos, 17

Bajo - Córdoba.

b) Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravá-

menes que constan en los expedientes las cuales quedarán sub-

sistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del re-

mate.

c) En el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos indirec-

tos que graven la transmisión de dichos bienes.

d) En el supuesto de bienes inscribibles en registros públicos

los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos de propie-

dad que los aportados en los expedientes. En el supuesto de que

los bienes no estén inscritos en el registro correspondiente, el do-

cumento público de venta es título mediante el cual puede efec-

tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legisla-

ción hipotecaria y en los demás casos en que sea preciso, ha-

brán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI de la

Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el regis-

tro y la realidad jurídica.

e) Para poder participar en la subasta habrá de constituirse an-

te la Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía, que se-

rá al menos del 20% del tipo de aquélla, en efectivo o en cheque

conformado a favor del ICHL, con los requisitos establecidos en el

artículo 35.1 del RGR, advirtiendo que si los adjudicatarios no sa-

tisfacen el precio del remate, dicho depósito se aplicará a la can-

celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en

que puedan incurrir por los perjuicios que origine la falta de pago

del precio de remate.

f) La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la

adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses

de demora, recargos del período ejecutivo y costas del procedi-

miento.

g) El rematante está obligado a entregar en el acto de adjudica-

ción o dentro de los quince días siguientes, la diferencia entre el

depósito constituido y el precio de la adjudicación.

h) Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en so-

bre cerrado, desde el anuncio de esta subasta hasta una hora an-

tes del comienzo de la misma, indicando nombre, NIF, domicilio a

efectos de notificaciones, número de teléfono y dirección de co-

rreo electrónico. Dichas ofertas, que tendrán carácter de máxi-

mas, serán presentadas en el Registro General de la oficina cen-

tral del ICHL, debiendo ir acompañadas de cheque conformado

con los requisitos indicados en el apartado e) o de resguardo de

ingreso en efectivo en la cuenta corriente del ICHL número 0237-

6028-00-9159854986 por el importe del depósito. La Mesa de Su-

basta sustituirá a los licitadores en estos casos, pujando por ellos

en la forma prevista al efecto.

i) La mesa podrá realizar segunda licitación al finalizar la prime-

ra si lo juzga pertinente y/o pasar al trámite de adjudicación direc-

ta cuando los bienes no hayan sido adjudicados sin que en nin-

gún caso ello pueda implicar, en este último trámite, adjudicacio-

nes de bienes por valor manifiestamente inferior al de mercado de

acuerdo a sus características.

No obstante lo anterior, para el caso de subasta de vehículos,

el ICHL podría adjudicarse el citado bien, que podría ser califica-

do de “residuo sólido urbano”, con las consecuencias que de ello

se deriven.

j) Todos los gastos e impuestos derivados del otorgamiento de

escritura pública de venta y de la cancelación de cargas, serán de

cuenta del adjudicatario.

k) Respecto al estado de las deudas con la comunidad de pro-

pietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales, el adju-

dicatario exonera expresamente al ICHL, al amparo del artículo 9

de la Ley de Propiedad Horizontal, de la obligación de aportar

certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, sien-

do a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

l) Los vehículos a enajenar podrán ser inspeccionados del 26 al

29/11/2013 previa cita en el teléfono de información del Organis-

mo.

Información:

Teléfonos: 901512080 y 957498283 Página web: www.hacien-

dalocal.es

Córdoba a 8 de octubre de 2013. El Jefe del Servicio de Ges-

tión Recaudatoria, Fdo. Luis J. Chamorro Barranco.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 8.206/2013

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2013,

adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de las edifi-

caciones existentes en la parcela situada en la C/ Ingeniero Juan

de la Cierva, nº 2 y 4, del polígono industrial de “La Torrecilla” de

Córdoba, promovido por Covisa Automoción, S.A.

Segundo. Someterlo a información pública por plazo de veinte

días, con notificaciones personales a los propietarios afectados

que figuren en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, y pu-

blicación en el Tablón de Anuncios y periódico de ámbito provin-

cial, así como en el BOP.

Córdoba, 20 de septiembre de 2013. El Gerente, Fdo. Juan

Luis Martínez Sánchez.

Núm. 8.373/2013

Refª.: Planeamiento/FSJ 4.2.4 6/2013

Edicto Desconocidos

En relación con el intento de notificación del acuerdo de inicio

de expediente del Proyecto de Reparcelación PERI “El Cruce”,

adoptado por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Ur-

banismo de Córdoba el día 19 de junio de 2013 y publicado en el

B.O.P. número 138 de 22 de julio de 2013 (número de anuncio

5.960); se procede a relacionar a los siguientes interesados afec-

tados que, por encontrarse en paradero desconocido, por ignorar-

se el lugar de la notificación o por haberse intentado y no se pu-

do practicar u otras causas, no han podido ser notificados perso-

nal e individualmente:

Propietario Dirección Población

Josefa Urbano Laguna Plaza de Colón, 33 -4º-1 Córdoba
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Rafael José Serrano Raya C/ El Nogal, 14 1º-A Córdoba

Julián Blanco Ramírez Avda. Cruz de Juárez, 15 4º-1 Córdoba

Rafael García Mesa y Encarnación Delgado Muñoz C/ Alcalde Fdez. de Mesa Porras, 12 5º-C Córdoba

Francisco Jesús García Delgado C/ Alcalde Fdez. de Mesa Porras, 12 5º-C Córdoba

Julia Isabel García Delgado C/ Alcalde Fdez. de Mesa Porras, 12 5º-C Córdoba

Mª Raquel Luque Fernández Pasaje Pintor Matisse, 4 2º-C Cordoba

Josefa de Dios Montero C/ Venus, 4 -6º-2 Córdoba

Francisco Molina Martínez Avda. Agrupación Córdoba, 16 8º-1 Córdoba

Bartolomé Mármol Fernández C/ Fray Luis de Granada, 6 esc.-9 -4º-2 Córdoba

Mª Ángeles Mármol Fernández C/ Fray Luis de Granada, 6 esc.-10 -6º-1 Córdoba

Luis Tallero Pérez y Manuela García Perea C/ Alcalde Fernández de Mesa Porras, 9 5º-B Córdoba

Carmen Molina Barquero C/ Don Lope de Sosa, 40 2º- Izq. Córdoba

Emilio Molina Barquero C/ Martín de Saavedra, 26 Córdoba

Mª Isabel Molina Barquero C/ Estrella Altair, 3 4º-4 Córdoba

Cecilia Molina Barquero C/ Huerta del Recuero, 9 4º-2 Córdoba

Mª Isabel Biedma García C/ Periodista Francisco Hidalgo Trillo, 10 1º-1 Córdoba

Juan Alberto Sulibarria Francia Cuevas Satimamiñe, 2 Bilbao-Bizkaia

José Luis Blanco Morcillo C/ Alcalde Sanz Noguer, 36 3º-C Córdoba

Blanca Gutiérrez Camacho C/ Damasco, 22 1º-2 Córdoba

José Luis Morales Coba Avda. Arroyo del Moro, 20 1º-2 Cordoba

Antonio Salazar Pérez y Elvira Serrano Jara Pasaje Pintor Torrado, 1 Esc. Dcha. 2º-D Cordoba

Antonio Gálvez Arjona y Mª José Medina Laguna Plaza de Colón, 33 4º-B Córdoba

Ramón Guisado López y Francisca de Asís Fernández Paseo de la Victoria, 41 3º-A Córdoba

Lo que se hace público para general conocimiento según lo dis-

puesto en el artículo cincuenta y nueve apartado cuarto de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-

miento Común, Ley 30/92 y Ley 4/99 (B.O.E. número 285).

Córdoba, 24 de septiembre de 2013. El Gerente, Fdo. Juan

Luis Martínez Sánchez.

Núm. 8.848/2013

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a D. José Zamorano Eulate, con D.N.I. 29.946.011 B.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, y examinar los hechos que se le imputan,

así como las consideraciones fácticas y de derecho que han de-

terminado adoptar dicha resolución, concediéndole la posibilidad

de, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la presente publicación, para que a la vista de los cargos

que se formulan, puedan alegar lo que a su derecho convenga,

aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente

valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación

cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica.

Expediente: Nº 432/09/2013 SP.

Hechos: Construcción de casa de unos 90 m², sin la preceptiva

licencia municipal.

Localización: Parc. La Perla 3ª Fase, Cmno. Mensajeros de la

Paz, 4ª Parc. Dcha. (Parc. 8).

Actuación a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento San-

cionador.

Córdoba, 14 de octubre de 2013. El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

Núm. 8.849/2013

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a Dª Rosario Valle Jiménez, con D.N.I. 30.463.066 A.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, y examinar los hechos que se le imputan,

así como las consideraciones fácticas y de derecho que han de-

terminado adoptar dicha resolución, concediéndole la posibilidad

de, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la presente publicación, para que a la vista de los cargos

que se formulan, puedan alegar lo que a su derecho convenga,

aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente

valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación

cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica.

Expediente: Nº 440/09/2013 SP.

Hechos: Efectuar hormigonado de parcela en una superficie

aproximada de 100 m², sin la preceptiva licencia municipal.

Localización: Parcelación Córdoba La Vieja, Cmno. Azahar nº

13.

Actuación a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento San-

cionador.

Córdoba, 14 de octubre de 2013. El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

Núm. 8.850/2013

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a Dª Mª Teresa Polo Blázquez, con D.N.I. 75.604.144

Q.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de
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Urbanismo de Córdoba, y examinar los hechos que se le imputan,

así como las consideraciones fácticas y de derecho que han de-

terminado adoptar dicha resolución, concediéndole la posibilidad

de, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la presente publicación, para que a la vista de los cargos

que se formulan, puedan alegar lo que a su derecho convenga,

aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente

valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación

cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica.

Expediente: Nº 442/09/2013 SP.

Hechos: Efectuar hormigonado en una superficie aproximada

de 200 m², sin la preceptiva licencia municipal.

Localización: Parcelación Córdoba La Vieja, Cmno. Arrayán nº

10.

Actuación a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento San-

cionador.

Córdoba, 14 de octubre de 2013. El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 8.899/2013

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba número 198, de 16 de octubre de 2013 anuncio de licita-

ción para la “Contratación del suministro de gasóleo para los

vehículos del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de

Incendios y de Protección Civil de Córdoba” y habiendo surgido

razones organizativas fundadas que aconsejan anular la citada li-

citación, por este mi Decreto vengo en anular por razón de orga-

nización del servicio la citada licitación, debiéndose publicar con

carácter de urgencia este Decreto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y realizarse las actuaciones necesarias para su

anulación en el Perfil del Contratante de este Consorcio.

Córdoba, 22 de octubre de 2013. El Presidente del Consorcio,

Fdo. Manuel Gutiérrez Molero.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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